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AUTOR: SENADORA MIRIAM ESPINOZA
FUNDAMENTOS

                                                   La reciente inauguración del Barrio denominado “Caritas- 30 Viviendas- Virgen de Itati” ubicado a la vera de la ruta provincial Nº 2 en el Ejido Este de la Ciudad de San José de Feliciano,  distante a un kilómetro y medio aproximadamente del casco urbano, con un crecimiento demográfico de 150 personas, en su mayoría mujeres y niños,  trae aparejada una creciente preocupación , ya que a 700 metros también se encuentra la Escuela Nº 5 “Esteban Echeverría” a la cual concurren o concurrirán  en un futuro inmediatos los niños del barrio  antes mencionado, ubicándose dicho establecimiento educacional  en el lado opuesto de la ruta, es decir los chicos y quienes los acompañen deberán cruzar la arteria  provincial para poder llegar a la escuela, cabe destacar que esta,  une la ciudad de Feliciano con la ruta nacional 127, 14 y la ciudades de la costa del Uruguay, con un importante caudal vehicular en horarios picos, desarrollando altas velocidades justamente , por no contar con cartelería  que indiquen presencia del nuevo barrio y/o reductores de velocidad, significando un peligro latente a la integridad física de los transeúntes , por ello creo oportuno solicitar la urgente construcción de un puente peatonal sobre la ruta provincia Nº 2, a la altura de la escuela Nº 5 Esteban Echeverría, la colocación  de carteles y señalización de la misma ruta ,  la colocación de guarda raid frente al Barrio “Caritas- 30 Viviendas-Virgen de Itati” y la construcción de una senda peatonal desde el barrio hasta la Escuela antes mencionada, con el objeto de evitar y prevenir accidentes donde pudieran resultar victimas los vecinos del ejido oeste, en especial los habitantes del barrio recientemente inaugurado, ya que vino a acrecentar exponencialmente la población del lugar   
                                                 Por los argumentos que anteceden, solicito a mis pares senadores acompañen el presente proyecto de comunicación.
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Vería con agrado que el Poder Ejecutivo efectúe las gestiones necesarias por ante las autoridades de la Dirección Provincial de Vialidad a fin que  tramite u ordene  la urgente construcción de un puente peatonal sobre la ruta provincia Nº 2, a la altura de la escuela Nº 5 Esteban Echeverría, la colocación  de carteles y señalización de la misma ruta ,  la colocación de guarda raid frente al Barrio “Caritas- 30 Viviendas-Virgen de Itati” y la construcción de una senda peatonal desde el barrio hasta la Escuela antes mencionada, con el objeto de evitar y prevenir accidentes donde pudieran resultar victimas los vecinos del ejido oeste, en especial los habitantes del barrio recientemente inaugurado   

